
 

 
 

 
CENTRO PARA EL CONTROL ESTATAL DE MEDICAMENTOS, EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 

MÉDICOS 
 
 

OBJETIVOS DE TRABAJO CON SUS INDICADORES Y METAS 2026 
 
 

• Los objetivos del CECMED, para el 2026, se identificaron a partir del Objetivo MINSAP No. 3 

Ejercer la regulación sanitaria. Lineamiento: 97. 

• Se consideró el Contexto CECMED para el período 2026-2028, en el que se analizan los 

elementos del entorno interno y externo, a partir del cual se definieron seis objetivos que se 

mantienen para el 2026. Aprobado en Consejo de Dirección 12 febrero, Acuerdo 15/26 

 



Objetivo No. 1 Fortalecer el nivel de madurez del desempeño del CECMED y del sistema regulador de 
medicamentos, equipos y dispositivos médicos de Cuba en el nuevo contexto de estándares 
globales para integrar la futura Lista de Autoridades de OMS. 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 1 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 1 SR. Sistema 
Regulador 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR01 

 2 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 2 AC. Registro y 
autorización de la comercialización  

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR02 

 3 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 3 VL. Vigilancia  

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR03 

 4 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 4 VC. Vigilancia y 
control del mercado 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR04 

 5 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 5 LI. Conseción de 
licencias a los establecimientos 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR05 



 6 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 6 IR. Inspección 
regulatoria 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR06 

 7 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 7 PL. Pruebas de 
Laboratorio 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR07 

 8 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 8 EC. Fiscalización 
de ensayos clínicos 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR08 

 9 

Cumplimiento de plan de acciones en respuesta 
a la Herramienta Global de la OMS para 
evaluación de ANR. Módulo 9 LL. Liberación de 
Lotes por la AR 

porciento de acciones 
cumplidas 

Cumplimiento del 95% de las 
acciones de mejora reflejadas 
en el PDI del módulo SR09 

 
 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

       



Objetivo No. 2 Integrar el CECMED a los principales foros regulatorios internacionales (ICH, PICS, IMDRA, 
ICMDRF) 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 

1 Participación del CECMED en los foros del 
Consejo Internacional para la Armonización de 
os Requisitos Técnicos de los Productos 
Farmacéuticos de Uso Humano (ICH) aprobado 
por el organismo superior 

Porciento de participación  100% 

 2 

Participación del CECMED en PIC/S 
(Pharmaceutical Inspection Cooperation 
Scheme) aprobado por el organismo superior 

Porciento de participación  100% 

 3 

Participación del CECMED en ICMDRA 
(Coalición Internacional de Autoridades 
Reguladoras de Medicamentos) aprobado por el 
organismo superior 

Porciento de participación  100% 

 4 
Participación del CECMED en IMDRF (Foro 
Internacional de Reguladores de Dispositivos 
Médicos) aprobado por el organismo superior 

Porciento de participación  100% 

   
         

Objetivo No. 3 Incrementar la cooperación internacional con otras Agencias Reguladoras, estableciendo 
mecanismos de reconocimiento y confianza 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 
1 Cooperación internacional con otras Agencias 

Reguladoras 
Cantidad de actividades ˃ 3 



Objetivo No. 4 Perfeccionar los procesos técnicos y organizacionales que permitan ejercer las funciones y la 
misión del CECMED 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 1 Cumplimiento a las acciones para ampliación 
alcance del SGD con actividades de EDM 

Programa implementado ≥ 80% 

 2 
Cumplimiento de la ejecución del presupuesto Porciento de ejecución  100% 

 3 Índice de Ausentismo 
Porciento de ejecución  3,5% 

 4 Cargos de cuadros cubiertos según plantilla 
anual 

Porciento de plantilla 
cubierta 

≥ 85% 

 5 Cumplimiento de la actividad jurídica 
Porciento de actividades 95% 

 6 Cumplimiento del Plan de capacitación 
Porciento de actividades  ≥95% 

           

Objetivo No. 5 Informatizar los procesos regulatorios del CECMED 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 
1 

Actualización del Sitio Web Oficial del CECMED 
porciento de actualización 

realizada 
95% 

 2 
Informatización de los procesos regulatorios 

porciento de procesos 
automatizados 

≥ 5 

 3 
Digitalizar la documentación del SGC  procesos digitalizados ≥ 5 



 

 

 

 

 

 

Dra C. Ileana R. Alfonso Sánchez 

Subdirectora Gestión Estratégica 

CECMED 

 

Fecha de elaboración: 25 Enero/2026 

Objetivo No. 6 Implementar el Decreto Ley No.10 de las Autoridades Nacionales Reguladoras 

 No. INDICADOR U.M. 
METAS (CRITERIO DE 

MEDIDAS) 

 
1 Implementación del acuerdo del Decreto Ley 

No.10 
Programa implementado ˃ 80% 


